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S  E C C I O N   A D M I N I S T R A T I V A
D E C R E T O S 

DECRETO-2020-651-E-GDESDE-
GSDE

SANTIAGO DEL ESTERO, Martes 28
de Abril de 2020
Referencia: Expte. 211-127-2020 -
Subsidio en especie a la CGT para fin
social.-
VISTO: El Expediente Nº 211-127-2020,
y la Resolución Nº 935, de fecha 20 de
Abril de 2020, y;
CONSIDERANDO:
Que  por  conducto  de  las  actuaciones 
administrativas  tramitadas  en  el  citado 
expediente,  se  gestiona autorización para
el otorgamiento de un subsidio en especie
con fin social, a la Confederación General
delTrabajo  (CGT),  y  observándose  la 
acreditación  de  los  pasos  exigidos  en 
relación  al  procedimiento administrativo
utilizado, Jefatura de Gabinete emitió el
acto administrativo indicado en el visto;
Que  se  hace  pertinente  proceder  a 
homologar  la  Resolución  Nº  935, 
mediante  el  dictado  del  presente
Decreto;
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ARTICULO 1°.- Homologar la
Resolución Nº 935, emitida por Jefatura
de Gabinete, en fecha 20 de Abril de 
2020,  de  conformidad  a  los 
argumentos  expuestos,  cuya  copia  pasa 
a  formar  parte  integrante  como anexo
del presente Decreto.-
ARTICULO 2º.- Comuníquese, regístrese
y cumplido archívese.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO-2020-652-E-GDESDE-
GSDE

SANTIAGO DEL ESTERO, MARTES
28 DE ABRIL DE 2020
Referencia: EXPTE.2408-27-2019
ADJ.TECTONIK-REFAC.ESC.710 DE
TORO POZO
VISTO, el Expediente Nº 2408 - Código
27 - Año 2019 del registro de la
Dirección General de Arquitectura y el

Decreto Nº 2397 de fecha 22/11/2019; y
CONSIDERANDO,
Que por el mismo se aprueba el Pliego de
Bases y Condiciones para la ejecución de
la Obra: "CAMBIO DE CUBIERTA
CIELORRASO E INSTALACIONES Y
REFACCION GENERAL EN LA
ESCUELA Nº 710 - UBICACIÓN:
TORO POZO - DPTO. COPO -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO" y se Autoriza a la Dirección
General de Arquitectura a realizar el
llamado a Licitación Pública y Escrita,
con un Presupuesto Oficial de
$7.704.882,10 y un plazo de ejecución de
120 días corridos.
Que el acto de apertura de los Sobres Nº
1 y Nº 2 se realizó el día 27/12/2019, con
la presencia de representantes de Tribunal
de Cuentas, Dirección General de Rentas,
Escribanía de Gobierno y Organismo: 
- PRIMER Y UNICO PROPONENTE:
Empresa TECTONICK de Daniel Oscar
Juárez Corbalán. En principio cumple con
los requisitos exigidos en el Pliego de
Bases y Condiciones Generales. Presenta
la documentación en original, duplicado,
triplicado y pliego. Presenta depósito de
garantía pasado por Tesorería General de
la Provincia otorgado por HAMBURGO
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Póliza
Nº 2591. La Comisión realiza
observaciones que le otorga dos días
hábiles para ser subsanadas. Cotiza por
$8.629.467,00; lo que representa un 12%
en más con respecto al Presupuesto
Oficial.
Que con fecha 13/01/2020, la Comisión
de Apertura y Preadjudicación, aconseja
preadjudicar la obra de que se trata a la
Empresa TECTONICK de Daniel Oscar
Juárez Corbalán, por la suma
$8.629.467,00 (pesos ocho millones
seiscientos veintinueve mil cuatrocientos
sesenta y siete); lo que representa un 12%
en más con respecto al Presupuesto
Oficial; por ser su propuesta, admisible,
valida y conveniente a los intereses del
Estado.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen Nº 078 de

fecha 31/01/2020 realiza observaciones,
las que fueron subsanadas a posteriori por
el organismo licitante.
Que, por su parte, Fiscalía de Estado
mediante Dictamen Nº 493 de fecha
18/03/2020 estima pertinente dar
continuidad a la presente gestión, atento a
que se ha cumplido con todas las
instancias administrativas previstas en el
procedimiento licitatorio.
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ARTICULO 1º: APRUEBASE la
Licitación Pública y Escrita Nº 202/2019
para la ejecución de la Obra: "CAMBIO
DE CUBIERTA CIELORRASO E
INSTALACIONES Y REFACCION
GENERAL EN LA ESCUELA Nº 710 -
UBICACIÓN TORO POZO - DPTO.
COPO - PROVINCIA DE SANTIAGO
DEL ESTERO" y ADJUDICASE la
misma a la Empresa TECTONICK de
Daniel Oscar Juárez Corbalán, por la
suma de $8.629.467,00 (pesos ocho
millones seiscientos veintinueve mil
cuatrocientos sesenta y siete); lo que
representa un 12% en más con respecto al
Presupuesto Oficial y un plazo de
ejecución de 120 (ciento veinte) días
corridos.-
ARTÍCULO 2º: AUTORIZASE al Sr.
Ministro de Obras y Servicios Públicos,
Agua y
Medio Ambiente a la firma del Contrato
respectivo.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande su
cumplimiento se imputará en la cuenta:
Jurisdicción 17 - Prog.22 - Subp.00 -
Pyto.12 - A/O 86 - Part.421 -
Financiamiento 10 - Rentas Generales -
Ejercicios 2020.-
ARTICULO 4º:  Comuníquese,
publíquese y archívese.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elias Miguel Suarez
Arq. Argentino J. Cambrini

DECRETO-2020-653-E-GDESDE-GSDE
SANTIAGO DEL ESTERO, Martes 28 de Abril de 2020
Referencia: EXPTE 964-43-2020-Modificacion Presupuestaria-OBRAS
VISTO: El Expediente Nº 964-43-2020 y el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2019 puesto en
vigencia para el Ejercicio 2020 mediante DECRETO-2019-2705-E-GDESDE-SGG; y
CONSIDERANDO;
Que el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, Agua y Medio Ambiente, solicita incremento de créditos presupuestarios asignados al
Consejo Provincial de Vialidad, financiados con Rentas Generales;
Que lo requerido precedentemente, posibilitará a la citada Dependencia disponer del crédito necesario para la ejecución de las Obras: A)
Mejoramiento de Caminos que unen distintas Localidades de Fernández - Departamento Robles y B) Iluminación Calle Independencia
Prolongación 4000 Mts. entre Los Cardozos a la Localidad de San Pedro - Departamento Capital, lo que responde a la solicitud expresa
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del organismo recurrente y refiere solo a la formulación presupuestaria, sin entrar a considerar la aplicación final del crédito, responsabilidad
exclusiva y excluyente del contratante;
Que existen Recursos disponibles por economías de ejercicios anteriores, que permiten atender lo peticionado;
Que lo solicitado, implica un incremento en el Total de Gastos y Recursos previstos para el presente Ejercicio;
Que el presente Decreto se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9º, Apartado b), de la Ley Nº 7.272 - Presupuesto General de la
Administración Pública Provincial - Ejercicio 2019 puesto en vigencia para el Ejercicio 2020 mediante
DECRETO-2019-2705-E-GDESDE-SGG;
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:
ARTICULO 1º.- Modificase, el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2019 puesto en vigencia para el
Ejercicio 2020 mediante DECRETO-2019-2705-E-GDESDE-SGG, de conformidad con el detalle obrante en Planillas Anexas, que forman
parte integrante del presente Decreto y bajo las condiciones expresadas en el párrafo segundo del Considerando.-
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será también refrendado por el Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos, Agua y Medio
Ambiente.-
ARTICULO 3º.- Comuníquese al Poder Legislativo según lo dispuesto por el Artículo 9º, Apartado b) de la Ley Nº 7.272 - Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2019 puesto en vigencia para el Ejercicio 2020 mediante
DECRETO-2019-2705-E-GDESDE-SGG y a todo aquel a quien corresponda, publíquese, dése al Boletín Oficial y Archívese.-

Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elias Miguel Suarez
Arq. Argentino J. Cambrini
C.P.N. Atilio Chara
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DECRETO-2020-654-E-GDESDE-
GSDE

SANTIAGO DEL ESTERO, Martes 28
de Abril de 2020
Referencia: EXPTE.4330-27-2019
ADJ.DEL TEJAR - ESC. PRIMARIA Bº
DON BOSCO
VISTO, el Expediente Nº 4330 - Código
27 - Año 2019 del registro de la
Dirección General de Arquitectura y el
Decreto Nº 80 de fecha 10/01/2020; y
CONSIDERANDO,
Que por el mismo se aprueba el Pliego de
Bases y Condiciones para la ejecución de
la Obra: "CONSTRUCCION OBRA
NUEVA ESCUELA PRIMARIA A
CREAR - SECTOR BARRIO DON
BOSCO - UBICACIÓN SANTIAGO
DEL ESTERO - DPTO. CAPITAL -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO" y se Autoriza a la Dirección
General de Arquitectura a realizar el
llamado a Licitación Pública y Escrita,
con un Presupuesto Oficial de
$83.259.644,91 y un plazo de ejecución
de 365 días corridos.
Que el acto de apertura de los Sobres Nº
1 y Nº 2 se realizó el día 27/01/2020, con
la presencia de representantes de Tribunal
de Cuentas, Dirección General de Rentas,
Escribanía de Gobierno y Organismo: 
- PRIMER PROPONENTE: Empresa
J.L.F. CONSTRUCCIONES S.R.L. En
principio cumple con los requisitos
exigidos en el Pliego de Bases y
Condiciones Generales. Presenta la
documentación en original, duplicado,
triplicado y pliego. Presenta depósito de
garantía pasado por Tesorería General de
la Provincia otorgado por EVOLUCION
SEGUROS COMAÑIA DE SEGUROS
SA Póliza Nº 304.703. Cotiza por
$101.576.825,79; lo que representa un
22% en más con respecto al Presupuesto
Oficial.
- SEGUNDO PROPONENTE: Empresa
DEL TEJAR S.A. En principio cumple
con los requisitos exigidos en el Pliego de
Bases y Condiciones Generales. Presenta
la documentación en original, duplicado,
triplicado y pliego. Presenta depósito de
garantía pasado por Tesorería General de
la Provincia otorgado por PACIFICO
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Póliza
N° 16720. Cotiza por $97.829.535,25; lo
que representa un 17,5% en más con
respecto al Presupuesto Oficial.
Que con fecha 17/02/2020, la Comisión
de Apertura y Preadjudicación, aconseja
preadjudicar la obra de que se trata a la
Empresa DEL TEJAR S.A., por la suma
$97.829.535,25 (pesos noventa y siete
millones ochocientos veintinueve mil
quinientos treinta y cinco con veinticinco
con veinticinco centavos); lo que

representa un 17,5% en más con respecto
al Presupuesto Oficial; por ser su
propuesta, admisible, valida y
conveniente a los intereses del Estado.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen Nº 167 de
fecha 12/03/2020, indica que no tiene
reparos para la prosecución del tramite;
criterio que es compartido por Fiscalía de
Estado mediante Dictamen Nº 510 de
fecha 19/03/2020.
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ARTICULO 1º: APRUEBASE la
Licitación Pública y Escrita Nº 21/2020
para la ejecución de la Obra:
"CONSTRUCCION OBRA NUEVA
ESCUELA PRIMARIA A CREAR -
SECTOR BARRIO DON BOSCO -
UBICACIÓN SANTIAGO DEL
ESTERO - DPTO. CAPITAL -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO" y ADJUDICASE la misma a
la Empresa DEL TEJAR S.A., por la
suma de $97.829.535,25 (pesos noventa
y siete millones ochocientos veintinueve
mil quinientos treinta y cinco con
veinticinco con veinticinco centavos); lo
que representa un 17,5% en más con
respecto al Presupuesto Oficial y un plazo
de ejecución de 365 (trescientos sesenta y
cinco) días corridos.-
ARTÍCULO 2º: AUTORIZASE al Sr.
Ministro de Obras y Servicios Públicos,
Agua y Medio Ambiente a la firma del
Contrato respectivo.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande su
cumplimiento se imputará en la cuenta:
Jurisdicción 17 - Prog.22 - Subp.00 -
Pyto.20 - A/O 55 - Part.421 -
Financiamiento 10 - Rentas Generales -
Ejercicios 2020 y 2021.-
ARTICULO 4º: El presente Decreto será
refrendado por el Sr Ministro de
Economía por tratarse de un proyecto
plurianual.-
ARTICULO 5º: Comuníquese,
publíquese y archívese.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elias Miguel Suarez
Arq. Argentino J. Cambrini
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO-2020-655-E-GDESDE-
GSDE

SANTIAGO DEL ESTERO, Martes 28
de Abril de 2020 
Referencia: Expte. 7290-33-2020 -
Contratación Directa de Excepción para
la Adquisición de Camas.-
VISTO: Expediente Nº 7290 - Código 33
- Año 2020, Iniciado por el Ministerio de
Salud de la Provincia, y los Decreto de

Necesidad y Urgencia Nº 260/20
(Emergencia Sanitaria), Decreto de
Necesidad y Urgencia Nº 325/20 y
355/20 (Prorrogan del Aislamiento
Social, Preventivo y Obligatorio),
establecido por Decreto de  Necesidad  y 
Urgencia Nº 297/20 y los Decretos
Provinciales Nº 531/20, 547/20,  561/20 
y  570/20  de Adhesión a las Normas
Nacionales, y;
CONSIDERANDO:
Que   el   fenómeno   Mundial   de   la  
Pandemia   de   Coronavirus   (Covid-19)
declarada como tal  por  la Organización
Mundial de la Salud, impuso al Estado
Provincial la necesidad de adoptar
medidas urgentes y necesarias para evitar
una rápida propagación entre la
población;
Que  nuestra  Provincia  adopto  medidas 
convenientes  para  neutralizar  la 
propagación  de  la  enfermedad  y evitar 
una  potencial  crisis  sanitaria,  por  lo 
que  en  ese  contexto  el  Poder  Ejecutivo 
Provincial  ha  iniciado acciones
tendientes a reforzar el equipamiento de
los diferentes Centros Asistenciales;
Que  las  Autoridades  del  Ministerio  de 
Salud  de  la  Provincia  expresan  la 
imperiosa  necesidad  de  adquirir camas 
ortopédicas,  camas  de  terapia  intensiva 
y  mesas  para  equipar  los  diferentes 
Centros  Asistenciales, para lo cual
adjunta presupuestos de las firmas de
reconocida trayectoria y cumplimiento
para con el Estado Provincial,  quienes 
manifiestan  disponibilidad  de  stocks 
suficientes  para  cubrir  la  demanda  a 
pesar  de  las dificultades  para  su 
adquisición  por  efectos  de  la 
pandemia,  y  elevan  sus  presupuestos 
resultando  el  más conveniente   a   los  
intereses   del   Estado   Provincial   el  
presentado   por   la   firma  
DISTRIBUCIÓN  & SERVICIOS de
VICTOR HUGO SANCHEZ, por
resultar acorde a los precios establecidos
en el mercado;
Que teniendo en cuenta la urgencia de
contar con los elementos se hace necesaria
su adquisición por la Vía de  Excepción, 
dispuesta  por  el  Artículo  31  -  Inciso 
d)  y  l),  de  la  Ley  N°  7.253  - 
Régimen  Único  de Contrataciones 
Públicas  de  la  Provincia,  modificada 
por  la  Ley  N°  7.267  y  Reglamentada 
por  Decreto  N° 3.429/18 y
DECRETO-2019-157-E-GDESDE;
Que  se  hace  pertinente  autorizar  al 
Ministerio  de  Salud  de  la  Provincia,  a 
realizar  la  contratación  con  el tiempo
suficiente que reclama la urgencia
planteada;
Que el presente se dicta de conformidad
con la Ley N° 7.253 - Régimen Único de
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Contrataciones Públicas,modificada por
Ley Nº 7.267 y reglamentada por Decreto
N° 3.429/18 y DECRETO-2019-157-E-
GDESDE, y la Ley Nº 6.933 de
Administración Financiero y Control
Interno del Sector Público Provincial;
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ARTICULO 1º.-   AUTORIZAR   al  
Ministerio   de   Salud   de   la   Provincia, 
 a   contratar   con   las   firma
DISTRIBUCIÓN  &  SERVICIOS  de 
VICTOR  HUGO  SANCHEZ  - 
C.U.I.T.  20-16002725-9,  la  provisión
de  los  elementos  descritos  en  los 
considerandos  del  presente  destinados 
a  equipar  los  diferentes  Centros
Asistenciales,   utilizando   el  
procedimiento   de   Contratación  
Directa   por   Excepción,   enmarcada  
en   lo dispuesto por el Artículo 31 -
Inciso d) y l), de la Ley N° 7.253
Régimen Único de Contrataciones
Públicas de la Provincia, modificada por
la Ley N° 7.267 y Reglamentada por
D e c r e t o  N º  3 . 4 2 9 / 1 8  y
DECRETO-2019-157-E-GDESDE.-
ARTICULO  2º.-  La  presente  erogación 
será  atendida  con  crédito  perteneciente 
a  la  Jurisdicción  26  - Ministerio  de 
Salud,  Programa  11,  A/O  17,  P.p.  433 
"Equipo  Sanitario  y  de  Laboratorio"  - 
Origen  del Financiamiento:  Proyecto  de 
Protección  de  la  Población  Vulnerable 
contra  las  Enfermedades  Crónicas  no
Transmisibles (34511).-
ARTICULO 3º.-  Comuníquese,
publíquese, dése al Boletín Oficial,
cumplido archívese.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Lic. Natividad Nassif

DECRETO-2020-656-E-GDESDE-
GSDE

SANTIAGO DEL ESTERO, Martes 28
de Abril de 2020 
Referencia: EXPTE.5045-43-2019
ADJ.CONSULTRENS - MANTEN. DE
UNIDADES DE TRANSP.
VISTO: El Expediente Nº 5045 - Código
43 - Año 2019 del Registro del Consejo
Provincial de Vialidad y el Decreto Nº
2704 fecha 27/12/2019 y;
CONSIDERANDO:
Que  por  el  mismo  se  aprueba  el 
Pliego  de  Bases  y  Condiciones 
Generales  y  Particulares  para  el:
"MANTENIMIENTO   PREVENTIVO  
Y   PLAN   DE   CONTINGENCIA   EN 
 LAS   UNIDADES   DE TRANSPORTE 
PUBLICO  AFECTADAS  AL 
CONSEJO  PROVINCIAL  DE 
VIALIDAD  -  DPTOS. CAPITAL  Y 

BANDA"  y  se  Autoriza  al  Consejo 
Provincial  de  Vialidad  al  llamado  a 
Licitación  Pública  y Escrita, con un
Presupuesto Oficial de $26.986.291,20 y
un plazo de ejecución de 365 (trescientos
sesenta y cinco) días corridos.
Que el acto de apertura del Sobre Nº1 y
Nº 2 se realizó el 23/01/2020, con la
presencia de representantes de la 
Dirección  General  de  Rentas  de  la 
Provincia,  Tribunal  de  Cuentas  de  la 
Provincia,  Escribanía  de Gobierno y del
Organismo.-  
PRIMER  Y  UNICO  OFERENTE: 
Empresa  CONSULTRENS  S.R.L.  La 
documentación  se  encuentra presentada 
en  original,  duplicado,  triplicado  y 
pliego.  Presenta  como  Garantía  de 
Oferta  Constancia  de Depósito  
expedida   por   Tesorería   General   de  
la   Provincia   mediante   Póliza   Nº
268.934   emitida   por PRUDENCIA 
COMPAÑIA  ARGENTINA  DE 
SEGUROS  S.A.  La  comisión  realiza 
observaciones  y  le otorga 2 dias para ser
subsanadas. Cotiza por la suma de
$35.513.016, lo que representa un
31,60% en más,con respecto al
Presupuesto Oficial. Cumple con el
sellado de Ley.
Que  mediante  Expte.  Nº  401-43-2020, 
la  firma  CONSULTRENS  S.R.L., 
solicita  se  tenga  en  cuenta  una mejora
de la oferta, habida cuenta de un error
cometido en la valoración de la provisión
de insumos para el normal 
funcionamiento  de  las  unidades; 
quedando  en  la  suma  de 
$32.383.500,00,  lo  que  significa  el 
20% por encima del presupuesto oficial.
Que la Comisión de Preadjudicación en su
informe de fs.(281/282), luego del
análisis efectuado, teniendo en cuenta los
antecedentes obrantes, la documentación
presentada, como así  también
considerando el interés general y el bien
común que se encuentra acreditado en las
presentes actuaciones, aconseja
preadjudicar el mantenimiento  de  que  se 
trata  a  la  firma  CONSULTRENS 
S.R.L,  por  una  propuesta  mejorada  de
$32.383.500,00 (pesos treinta y dos
millones trescientos ochenta y tres mil
quinientos); lo que representa un 20% en
más con respecto al Presupuesto Oficial.
Que  el  Tribunal  de  Cuentas  de  la 
Provincia  mediante  Dictamen  Nº 72  de 
fecha  04 /03 /2020,  estima
correspondiente la prosecución del
trámite; criterio que es compartido por
Fiscalía de Estado en Dictamen Nº 474 de
fecha 09/03/2020, por adecuarse a las
leyes 7253 y modificatorias.
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO  1º:  APRUEBASE  la 
Licitación  Pública  y  Escrita  N°03/2020 
d e l :   " M A N T E N I M I E N T O
PREVENTIVO  Y  PLAN  DE 
CONTINGENCIA  EN  LAS 
UNIDADES  DE  TRANSPORTE 
PUBLICO AFECTADAS  AL 
CONSEJO  PROVINCIAL  DE 
VIALIDAD  -  DPTOS.  CAPITAL  Y 
BANDA"  y ADJUDÍCASE  a  la 
empresa  CONSULTRENS  S.R.L.,  por 
propuesta  mejorada  de  $32.383.500,00 
(pesos treinta  y  dos  millones  trescientos 
ochenta  y  tres  mil  quinientos);  lo  que 
representa  un  20%  en  más  con
respecto al Presupuesto Oficial y un plazo
de ejecución de 365 (trescientos sesenta y
cinco) días corridos .-
ARTICULO 2º: AUTORIZASE al Sr.
Ministro de Obras y Servicios Públicos,
Agua y Medio Ambiente a la firma del
Contrato respectivo.
ARTICULO  3º:  El  gasto  que  demando 
su  cumplimiento  se  imputara  en: 
Prog.11-  desarrollo  de  la infraestructura 
Vial  -  Subp.  00  -  Py.  00  -  A/O  01  - 
Part.  331  -  Mantenimiento,  Reparación 
y  Limpieza Varios - Ejercicios 2020 y
2021.-
ARTICULO  4º:  El  presente  Decreto 
deberá  ser  refrendado  también  por  el 
Sr.  Ministro  de  Economía  por tratarse
de un Proyecto Plurianual.-
ARTICULO 5 º :  Comuníquese,
publíquese y archívese.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Argentino J. Cambrini
C. P. N. Atilio Chara

DECRETO-2020-657-E-GDESDE-
GSDE

SANTIAGO DEL ESTERO, MARTES
28 DE ABRIL DE 2020
Referencia: EXPTE.1198-39-2020
ADJ.BEULA CONST-32 VIV. DUPLEX
B. PARQUE DEL RIO III 
VISTO, el Expediente Nº1198 - Código
39 - Año 2020 y el Decreto Nº2706 de
fecha 27/12/2019; y 
CONSIDERANDO, 
Que por el mencionado acto
administrativo se autoriza al Instituto
Provincial de Vivienda y Urbanismo el
Llamado a Licitaciones Públicas y
Escritas del Nº261 al Nº280/19 para la:
" C O N S T R U C C I O N  D E  5 1 2
(QUINIENTAS DOCE) VIVIENDAS
E N  D U P L E X  P R O P I E D A D
HO R IZONTAL CON O B R AS
C O M P L E M E N T A R I A S  E
INFRAESTRUCTURA Y 192 (CIENTO
NOVENTA Y DOS) VIVIENDAS
UNIFAMILIARES CON OBRAS
C O M P L E M E N T A R I A S  E
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INFRAESTRUCTURA - BARRIO
PARQUE DEL RIO III CIUDAD DE
SANTIAGO DEL ESTERO - DPTO.
CAPITAL - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO", cuya
tipología se detalla en los considerandos
de dicho acto. 
Que entre las mencionadas licitaciones se
encuentra el "PROYECTO Nº028190 -
LIC. Nº267/219 - 32 VIVIENDAS EN
DUPLEX EN BARRIO PARQUE DEL
RIO III CON INFRAESTRUCTURA Y
OBRAS COMPLEMENTARIAS - EN
LA CIUDAD DE SANTIAGO DEL
ESTERO - DPTO. CAPITAL", con un
Presupuesto Oficial de $135.993.035,33
y un plazo de ejecución de 12 (doce)
meses. 
Que el acto de apertura se realizó el
30/01/2020 con la presencia de
representantes de Dirección General de
Rentas, Escribanía de Gobierno y del
Organismo con el siguiente resultado: 
- PRIMER PROPONENTE: Empresa
BEULA CONSTRUCCIONES de Carlos
Víctor Ariel Paz. Carpeta NºI; Carpeta
NºII. La documentación se presenta en
original, duplicado y pliego. La comisión
manifiesta que en principio se cumple con
los requisitos exigidos; adjunta como
garantía de mantenimiento de la oferta
seguro de caución de la firma ALBA
COMPAÑÍA ARGENTINA DE
SEGUROS S.A. - Póliza Nº884.316.
Cumple con el sellado de Ley. Cotiza por
un monto de $135.993.035,00. 
- SEGUNDO PROPONENTE: Empresa
LINEAS ELECTRICAS S.A. Carpeta
NºI; Carpeta NºII. La documentación se
presenta en original, duplicado y pliego.
La comisión realiza observaciones,
otorgando un plazo de 3 (tres) días
hábiles para su subsanación; adjunta
como garantía de mantenimiento de la
oferta seguro de caución de la firma
ASSEKURANSA COMPAÑÍA DE
SEGUROS S.A. - Póliza Nº9.247.
Cumple con el sellado de Ley. Cotiza por
un monto de $150.230.511,32; lo que
representa un 10,46% en más con
respecto al Presupuesto Oficial.
Que la Comisión de Preadjudicación a
fs.1057/1062 considera conveniente la
preadjudicación de la obra de que se trata
a la Empresa Constructora BEULA
CONSTRUCCIONES de Carlos Víctor
Ariel Paz, por un monto total de
contratación de $135.993.035,00 (pesos
ciento treinta y cinco millones novecientos
noventa y tres mil treinta y cinco), por ser
la oferta económica conveniente a los
intereses del Estado. Que el Tribunal de
Cuentas de la Provincia mediante
Dictamen Nº105 de fecha 18/03/2020
estima correspondiente la prosecución del
trámite, criterio que es compartido por

Fiscalía de Estado en su Dictamen Nº517
de fecha 19/03/2020, atento que el
proceso está conformado al bloque legal
provincial aplicable en la materia. 
Por ello, 
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: APRUEBASE la
Licitación Pública y Escrita Nº267/2019
-  PROYECTO Nº028190 -32
VIVIENDAS EN DUPLEX EN BARRIO
PARQUE DEL RIO III CON
INFRAESTRUCTURA Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS - EN LA
CIUDAD DE SANTIAGO DEL
ESTERO - DPTO. CAPITAL" y
ADJUDÍCASE a la Empresa BEULA
CONSTRUCCIONES de Carlos Víctor
Ariel Paz, por un monto de
$135.993.035,00 (pesos ciento treinta y
cinco millones novecientos noventa y tres
mil treinta y cinco), con un plazo de obra
de 12 (doce) meses.
ARTÍCULO 2º: AUTORIZASE al Sr.
Ministro de Obras y Servicios Públicos, a
la firma del Contrato respectivo.
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el
cumplimiento del presente se imputará en
Jurisdicción 53 - Prog.11 - Subp.00 -
Pyto.01 - A/O 54 - Part.421 - Programas
Locales de Construcción de Viviendas -
10 Rentas Generales - Ejercicios 2020 y
2021.
ARTÍCULO 4º: El presente Decreto será
refrendado por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un Proyecto
Plurianual.
ARTÍCULO 5º: Registrar, comunicar, dar
al Boletín Oficial y archivar.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Argentino J. Cambrini
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO-2020-661-E-GDESDE-
GSDE

SANTIAGO DEL ESTERO, MARTES
28 DE ABRIL DE 2020
Referencia: EXPTE.1200-39-2020
ADJ.REC CONSTRUCCIONES-32
VIV. DUPLEX B. PARQUE DEL RIO
III
VISTO, el Expediente Nº1200 - Código
39 - Año 2020 y el Decreto Nº2706 de
fecha 27/12/2019; y 
CONSIDERANDO, 
Que por el mencionado acto
administrativo se autoriza al Instituto
Provincial de Vivienda y Urbanismo el
Llamado a Licitaciones Públicas y
Escritas del Nº261 al Nº280/19 para la:
" C O N S T R U C C I Ó N  D E  5 1 2
(QUINIENTAS DOCE) VIVIENDAS
E N  D U P L E X  P R O P I E D A D
HORIZO NT AL CON OBRAS

C O M P L E M E N T A R I A S  E
INFRAESTRUCTURA Y 192 (CIENTO
NOVENTA Y DOS) VIVIENDAS
UNIFAMILIARES CON OBRAS
C O M P L E M E N T A R I A S  E
INFRAESTRUCTURA - BARRIO
PARQUE DEL RIO III CIUDAD DE
SANTIAGO DEL ESTERO - DPTO.
CAPITAL - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO", cuya
tipología se detalla en los considerandos
de dicho acto. Que entre las mencionadas
licitaciones se encuentra el "PROYECTO
Nº035192 - LIC. Nº274/219 - 32
VIVIENDAS EN DUPLEX EN BARRIO
PARQUE DEL RIO III CON
INFRAESTRUCTURA Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS - EN LA
CIUDAD DE SANTIAGO DEL
ESTERO - DPTO. CAPITAL", con un
Presupuesto Oficial de $135.943.616,40
y un plazo de ejecución de 12 (doce)
meses. 
Que el acto de apertura se realizó el
04/02/2020 con la presencia de
representantes de Dirección General de
Rentas, Escribanía de Gobierno y del
Organismo con el siguiente resultado: 
- PRIMER PROPONENTE: Empresa
CONSTRUFOR S.R.L. Carpeta NºI;
Carpeta NºII. La documentación se
presenta en original, duplicado y pliego.
La comisión manifiesta que en principio
se cumple con los requisitos exigidos;
adjunta como garantía de mantenimiento
de la oferta seguro de caución de la firma
R I O  U R U G U A Y  S E G U R O S
COOPERATIVA LIMITADA - Póliza
Nº002.194,650. La Comisión realiza
observaciones, le otorga 3 días hábiles
para ser subsanadas. Cumple con el
sellado de Ley. Cotiza por un monto de
$149.537.978,04; lo que representa el
10% en más con respecto al Presupuesto
Oficial. 
- SEGUNDO PROPONENTE: Empresa
REC CONSTRUCCIONES de Ramón
Edgardo Coria. Carpeta NºI; Carpeta
NºII. La documentación se presenta en
original, duplicado y pliego. La comisión
manifiesta que en principio se cumple con
los requisitos exigidos; adjunta como
garantía de mantenimiento de la oferta
seguro de caución de la firma
EVOLUCION SEGUROS S.A. - Póliza
Nº304.655. Cumple con el sellado de Ley.
Cotiza por un monto de $135.943.615,00.
Que la Comisión de Preadjudicación a
fs.1030/1035 considera conveniente la
preadjudicación de la obra de que se trata
a la Empresa Constructora REC
CONSTRUCCIONES de Ramón
Edgardo Coria, por un monto total de
contratación de $135.943.615,00 (pesos
ciento treinta y cinco millones novecientos
cuarenta y tres mil seiscientos quince
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centavos). Que el Tribunal de Cuentas de
la Provincia mediante Dictamen Nº97 de
fecha 16/03/2020 estima correspondiente
la prosecución del trámite, criterio que es
compartido por Fiscalía de Estado en su
Dictamen Nº494 de fecha 18/03/2020,
atento que el proceso está conformado al
bloque legal provincial aplicable en la
materia. 
Por ello, 
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la
Licitación Pública y Escrita Nº274/2019
-  P R O YEC T O  Nº03519  -32
VIVIENDAS EN DUPLEX EN BARRIO

PARQUE DEL RIO III CON
INFRAESTRUCTURA Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS - EN LA
CIUDAD DE SANTIAGO DEL
ESTERO - DPTO. CAPITAL" y
ADJUDÍCASE a la Empresa REC
CONSTRUCCIONES de Ramón
Edgardo Coria, por un monto de
$135.943.615,00 (pesos ciento treinta y
cinco millones novecientos cuarenta y tres
mil seiscientos quince centavos), con un
plazo de obra de 12 (doce) meses.
ARTÍCULO 2º: AUTORÍZASE al Sr.
Ministro de Obras y Servicios Públicos, a
la firma del Contrato respectivo.
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el
cumplimiento del presente se imputará en

Jurisdicción 53 - Prog.11 - Subp.00 -
Pyto.01 - A/O 54 - Part.421 - Programas
Locales de Construcción de Viviendas -
10 Rentas Generales - Ejercicios 2020 y
2021.
ARTÍCULO 4º: El presente Decreto será
refrendado por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un proyecto
plurianual.
ARTÍCULO 5º: Registrar, comunicar, dar
al Boletín Oficial y archivar.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Argentino J. Cambrini
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO-2020-664-E-GDESDE-GSDE
SANTIAGO DEL ESTERO, MARTES 28 DE ABRIL DE 2020
Referencia: Expte. Nº 2887-33-2020 Llamado Lic. Pública y Escrita Hosp. Regional. 
VISTO: El Expediente Nº 2.887 - Código 33 - Año 2.019; y, 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se gestiona la contratación del Servicio Mensual de Mantenimiento Integral del Recurso Físico Hospitalario,
Infraestructura e Instalaciones con provisión de materiales y mano de obra necesaria, abarcando áreas y servicios detallados en Anexo I y
Servicios a prestar detallados en Anexo II, con destino al Hospital Regional "Dr. Ramón Carrillo", por el monto total preventivamente
presupuestado de: Pesos Cuarenta Millones Doscientos Mil ($40.200.000,00), conforme a las especificaciones detallas en Pliegos de
Cláusulas Particulares y Anexo I; 
Que la contratación se llevará a cabo mediante el procedimiento de Licitación Pública y Escrita; 
Que a fs. 02 y 03 Obra Formulario N° 1 suscripto por autoridades competentes; 
Que a fs. 34 Obra Parte de Imputación Presupuestaria, emitido por Delegación Contable de Contaduría General de la Provincia; 
Que a fs. 37 el Sr. Jefe de Gabinete, toma conocimiento del trámite de referencia de conformidad a lo dispuesto por la Resolución N°
1.268/07; 
Que de fs. 42 a 65 Obran Pliegos de Cláusulas Particulares y Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que regirán el presente acto
licitatorio; 
Que a fs. 67 Asesoría Legal del Departamento Contrataciones, estima que se ha dado cumplimiento con las instancias formales exigidas
por la legislación vigente, Ley N°7.253 y Decreto Reglamentario N° 3.429/2.018, por lo que no existe objeción legal que realizar al
procedimiento licitatorio en trámite; Que a fs. 73/75 el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia entiende que se ha cumplido con las
instancias exigidas por la Ley N° 7.253 y Decreto Reglamentario N° 3.429, razón por la cual no existen impedimentos para proceder al
dictado del acto administrativo que resuelva autorizar el llamado a Licitación Pública y Escrita; pronunciándose en igual sentido Fiscalía
de Estado a fs. 78;
Por ello; 
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al Ministerio de Salud a llamar a Licitación Pública y Escrita, con el objeto de proceder a la contratación del
Servicio Mensual de Mantenimiento Integral del Recurso Físico Hospitalario, Infraestructura e Instalaciones con provisión de materiales
y mano de obra necesaria, abarcando áreas y servicios detallados en Anexo I y Servicios a prestar detallados en Anexo II, con destino al
Hospital Regional "Dr. Ramón Carrillo", por el período de doce (12) meses, con opción a prórroga por igual período, por el monto
preventivamente presupuestado de Pesos: Cuarenta Millones Doscientos Mil ($40.200.000,00), conforme especificaciones de Formulario
N° 1 y Pliegos de Especificaciones Particulares y de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º: Aprobar los Pliegos de Especificaciones Particulares y de Bases y Condiciones Particulares y Anexo I que regirán el
presente acto licitatorio, que obran de fs. 42 a 65.
ARTÍCULO 3º: Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación: C.P.N. Bonacina, Gastón (DGA) C.P.N. Paz, Consuelo
(DGA), Dra. Ponce Romina (Asesoría Legal, Dra. Hernández, Constanza (Hospital Regional "Dr. Ramón Carrillo"). Comisión de
Recepción: Dr. Montenegro, Gerardo (Hospital Regional "Dr. Ramón Carrillo"), Arq. Palomo, Hugo (Dirección General de Planificación),
Carabajal, Miguel (Hospital Regional "Dr. Ramón Carrillo"), C.PN. Simonetti, César (Hospital Regional "Dr. Ramón Carrillo").
ARTÍCULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se atenderá con fondos provenientes de la Jur. 26 - Prg. 12-
Sprg. 02 - Pry. 00 - A/O. 01 - Par. 399 - (Otros Servicios Varios) $40.200.00,00 - Rentas Generales.
ARTÍCULO 5º: Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Contrataciones del Ministerio de Salud, a sus efectos.
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ANEXO I
Listado de servicios incluidos en el mantenimiento

ANEXO I
Detalle ENUMERATIVO, no TAXATIVO de las áreas y servicios sujetos al mantenimiento integral del recurso Físico.
Áreas y Servicios - HOSPITAL REGIONAL Dr. RAMÓN CARRILLO
1-SERVICIOS MEDICOS
Quirófanos y espacios quirúrgicos comunes.
Neonatología.
Maternidad.
Unidad Coronaria.
Cirugía de urgencias.
Laboratorio Central.
Laboratorio de urgencias.
Hemoterapia.
Servicio de emergencia con todos los servicios, anexos y complementos.
Servicio de Diagnóstico por imágenes,(TAC,RX, Mamografía, Ecografía).
Esterilización
Morgue.
Anatomía Patológica.
Salud Mental.
Hemodiálisis.
Albergue.
Servicio de Internación de oncología.
Servicio de tratamiento oncológico (hospital de día).
Nuevo pabellón de neonatología.
Centro obstétrico.
Hemodinamia.
Hipoacusia.
Consultorio de salud mental.
Banco de drogas.
Plan SUMAR.
SEASE.
Consultorios ambulatorios.
Patios y Jardines (Calzada y alambrados).
Banco provincial de sangre

-AREAS ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS, SERVICIO SOCIAL, ETC.
Dirección.
Personal.
Administración.
Economato.
Servicio Social. 
Depósitos (medicamentos, insumos de higiene, aparatología).
Lavadero.
Cocina.
Comedores públicos.
Sala de máquinas de gases medicinales.
Cisternas y tanques de agua.
Sala de máquinas de presurización en neonatología y centro obstétrico.
Sala de máquinas de grupos electrógenos.
Baños públicos y de personal.
Playones de estacionamiento y acceso.
Patios internos.
Pasillos públicos y técnicos
Sótanos.

ANEXO II
PLANIFICACION DE RUTINAS DE 

MANTENIMIENTO Y DE SERVICIOS A PRESTAR
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Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Lic. Natividad Nassif
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DECRETO-2020-665-E-GDESDE-G
SDE

SANTIAGO DEL ESTERO, MARTES
28 DE ABRIL DE 2020
Referencia: EXPTE.4126-27-2019
ADJ.CRISAR - ESC.TEC. A CREAR
NODO TECNOLÓGICO.
VISTO, el Expediente Nº4126 - Código
27 - Año 2019 del registro de la
Dirección General de Arquitectura y el
Decreto Nº2614 de fecha 18/12/2019; y
CONSIDERANDO, 
Que por el mismo se aprueba el Pliego de
Bases y Condiciones para la ejecución de
la Obra: "CONSTRUCCIÓN EDIFCIO
ESCUELA TÉCNICA A CREAR -
SECTOR NODO TECNOLOGICO -
UBICACIÓN: LA BANDA - DPTO.
BANDA - PROVINCIA DE SANTIAGO
DEL ESTERO" y se Autoriza a la
Dirección General de Arquitectura a
realizar el llamado a Licitación Pública y
Escrita, con un Presupuesto Oficial de
$195.900.093,66 y un plazo de ejecución
de 480 días corridos. Que el acto de
apertura de los Sobres Nº1 y Nº 2 se
realizó el día 17/01/2020, con la
presencia de representantes de Tribunal
de Cuentas, Dirección General de Rentas,
Escribanía de Gobierno y Organismo: 
- PRIMER Y UNICO PROPONENTE:
Empresa CRISAR S.A. En principio
cumple con los requisitos exigidos en el
Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presenta la documentación en original,
duplicado, triplicado y pliego. Presenta

depósito de garantía pasado por Tesorería
General de la Provincia otorgado por
EVOLUCION SEGUROS COMAÑIA
DE SEGUROS SA Póliza Nº304.594.
Cotiza por $215.469.964,64; lo que
representa un 9,98% en más con respecto
al Presupuesto Oficial. Que con fecha
31/01/2020, la Comisión de Apertura y
Preadjudicación, aconseja preadjudicar la
obra de que se trata a la Empresa
CRISAR S.A.,  por  la  suma
$215.469.964,64 (pesos doscientos
quince millones cuatrocientos sesenta y
nueve mil novecientos sesenta y cuatro
con sesenta y cuatro centavos); lo que
representa un 9,98% en más con respecto
al Presupuesto Oficial; por ser su
propuesta, admisible, valida y
conveniente a los intereses del Estado. 
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen Nº113 de
fecha 13/02/2020, solicita Actualización
de la Afectación presupuestaria; lo que
corre agregado a fojas subsiguientes; por
lo demás, estima correspondiente la
prosecución del trámite; criterio que es
compartido por Fiscalía de Estado
mediante Dictamen Nº531 de fecha
15/04/2020. 
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la
Licitación Pública y Escrita Nº02/2020
para la ejecución de la Obra:

" C O N S T R U C C I Ó N  E D I F C I O
ESCUELA TÉCNICA A CREAR -
SECTOR NODO TECNOLOGICO -
UBICACIÓN: LA BANDA - DPTO.
BANDA - PROVINCIA DE SANTIAGO
DEL ESTERO" y ADJUDÍCASE la
misma a la Empresa CRISAR S.A., por la
suma de $215.469.964,64 (pesos
doscientos quince millones cuatrocientos
sesenta y nueve mil novecientos sesenta y
cuatro con sesenta y cuatro centavos); lo
que representa un 9,98% en más con
respecto al Presupuesto Oficial y un plazo
de ejecución de 480 (cuatrocientos
ochenta y dos) días corridos.
ARTÍCULO 2º: AUTORÍZASE al Sr.
Ministro de Obras y Servicios Públicos,
Agua y Medio Ambiente a la firma del
Contrato respectivo.
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande su
cumplimiento se imputará en la cuenta:
Jurisdicción 17 - Prog.22 - Subp.00 -
Pyto.02 - A/O 59 - Part.421 -
Financiamiento 10 - Rentas Generales -
Ejercicios 2020 y 2021.
ARTÍCULO 4º: El presente Decreto será
refrendado por el Sr Ministro de
Economía por tratarse de un Proyecto
Plurianual.
ARTÍCULO 5º: Comuníquese,
publíquese y archívese.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Argentino J. Cambrini
C.P.N. AtilioChara

DECRETO-2020-666-E-GDESDE-GSDE
SANTIAGO DEL ESTERO, MARTES 28 DE ABRIL DE 2020
Referencia: EXPTE 829-13-2020-Modificacion Presupuestaria-TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS 
VISTO: El Expediente Nº 829-13-2020, el DECRETO-2020-579-E-GDESDE-GSDE, el DECRETO-2020591-E-GDESDE-GSDE y el
Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2019 puesto en vigencia para el Ejercicio 2020 mediante
DECRETO-2019-2705-E-GDESDE-SGG; y CONSIDERANDO: 
Que el Ministerio de Economía, solicita transferencia de créditos presupuestarios entre diversas Partidas Parciales, financiadas con distintos
Recursos; 
Que lo requerido, no implica incremento en el Total de Gastos para el presente Ejercicio, por afectarse a tales fines, partidas existentes en
dicha Jurisdicción; 
Que el presente Decreto se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9º de la Ley Nº7.272 - Presupuesto General de la Administración Pública
Provincial - Ejercicio 2019 puesto en vigencia para el Ejercicio 2020 mediante DECRETO-2019-2705-E-GDESDE-SGG; 
Por ello, 
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2019 puesto en vigencia para el
Ejercicio 2020 mediante DECRETO-2019-2705-E-GDESDE-SGG, de conformidad con el detalle obrante en Planillas Anexas, que forman
parte integrante del presente Decreto. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial y archívese.
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Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
C.P.N. Atilio Chara

S  E C C I O N   A V I S O S   V A R I O S

EDICTO DE LEY
BANCO DE SANTIAGO DEL

ESTERO S.A. 
Convocatoria a Asamblea General

Ordinaria
Convócase a los Accionistas del Banco de
Santiago del Estero S.A., a la Asamblea
General Ordinaria a realizarse el día 14
de Mayo de 2020 a las 18 horas en
primera Convocatoria y a las 19 horas del
mismo día en segunda Convocatoria, que
se celebrará en la Sede Social de Avenida
Belgrano (S) N° 529 de la Ciudad de
Santiago del Estero,  para tratar el

siguiente:  
ORDEN DEL DIA:
1°) Designación de dos accionistas para
suscribir el Acta de Asamblea. 
2°) Consideración de la Memoria, 
Balance General,  Estado de Resultados e
Informe de la Comisión Fiscalizadora
correspondientes al ejercicio finalizado el
31 de Diciembre de 2019. 
3°) Aplicación de utilidades. Su
consideración y distribución. 
4°) Fijación de Honorarios al Directorio y
a la Comisión Fiscalizadora. 

5°) Designación de los miembros del
Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
Para concurrir a la Asamblea los
Accionistas deberán cumplimentar lo
dispuesto por el Art. 238 de la Ley de
Sociedades Comerciales, en lo referente al
depósito de sus acciones. 
ALDO RENE MAZZOLENI - Gerente
Genaral
N° 801 - e. 22 abril - v. 29 abril - p. 160
-  $ 360

S  E C C I O N   A V I S O S   D E  H O Y

CONSEJO MEDICO DE
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a Asamblea General
Ordinaria

El Consejo Médico de Santiago del
Estero. Convoca a sus Miembros a la
Asamblea General Ordinaria que se
llevará a cabo el día 05 de Agosto de
2020, a horas 12:00 en el Salón
Auditórium del Consejo Médico, sito en
calle Libertad Nº 1023 de la Ciudad

Capital, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1. Consideración de Memoria Anual
2019.
2. Consideración del Balance y Cuadro
Demostrativo 2019.
3. Presupuesto Anual de Gastos y
Recursos para 2020.
4. Designación de Dos (2) socios para
firmar el Acta. 
La Asamblea formará quórum con la

mitad más uno de los Miembros de éste
Consejo Médico. Pasada media hora de la
fijada, la misma se constituirá con los
Miembros que estuvieran presentes.
DR. DAVID J. JARMA - Presidente
Dr. Hugo A. FERAUD - Secretario
General
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